
NOTARIO. En el Registro de escñturas 
públicas a su cargo, slivaso insertar una 
de conformidad con tas siguientes esti- 
pa PRIMERA INTERVINIEN- 

TE. Concurren a la celebración de la 

CITACION JUDICIAL A BLANCA ANGE- 
LICA CARRILLO ALVAREZ, SE LE HA- 
CE CONOCER A! pe EL ESTRAC- 
TO DE DEMANDA Y LA PROVINCIA 
QUE A CONTINUACION SIGUEN: 
(extracto de demanda) actor: Hector Vi 

dal Alvarez : demandado: Blanca 
Angélica Alvarez; asunto: divor- 

de 1997; juicio No. 1582-97 LWAN. 
(Providencias) 
JUZGADO QUINTO DE LO CIMIL DE 
PICHINCHA.- Quito octubre 6 de 1997; 

  

  

escritura, por una parte al se- 
for JOSE IGNACIO CUÑAS catusa, según consta de la razón de sor 
GO, por sus propios a teos artarioras, por lo que avoco cono 
se le denominará EL VENDEDOR, y, mionto de ta misma. en lo principal; la 
por otra la señ que antecade es clara, 
BETH CUÑAS JAUREGUI, por sus pro- y reúne los demás requisitos de Ley. Por 
pics derachos, a quián en lo posterior se la que-se la admita a trámito. 
des inará LA el trámito 
SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- El sa- Entréguese a | demanda Blanca 

JOSE IGNACIO CUÑAS CHOLAN- — ca Canillo Álvarez, copia de la demanda 
GO, es en la actualidad legítimo propie- y de esta providencia. Con la insinua- 
tario por astar en posesión e ción de curado Ad+tem óigase las op 
inintermumplida por más de veinte años, iones de los señores Presidente del Tt- 

ro SEIS, Ñ to de lo Penal de Pichincha, Citas a la 
cada en el Barrio San Francisco de demandada en el lugas designado 

Pinsha, perteneciente a la parroguia de el efecto. Téngase en cuenta el casillero 
Cumbayá del Cantón Quito, Provincia judicial señalado por el actor. Agréquesa 

de adquirido por herencia de al proceso la jÓn que se 
sus padres los cónyuges cu acompeña. NOTIFÍQUESE. f) Juez. 
ÑAS LAMIÑA Y EULALIA QUINTO DE LO CIVK_ DE 
LEMA, según sentencia de posesión Quito juráo 15 de 1908; 

sfactiva dictada por el juzgado Sexto de laz 10115 Álerdo el juramento rendido 
lo Civil de Pichincha, el trace de junio de porel acior y de conformidad con el Art. 

dl y veis, legal.  B8 del Código de Procedimiento Civil, cf- 
mente inscrita en al Registro de la Pro- a a 

o y 
novecientos noventa y vals, y por tasta- ta ciudad de Qui y Ambato ala deman 
mente otorgado por Julian Cuñas Lam dada Blanca Angálica Carilo Alvarez. 
ña, prolocolizado an la Décimo conocimiento de ta presente cau 
Sexta el ocho de abril de mil novecian- sa en calidad de 
fos noventa y siete, inscrito al dez y virltud del oficio No, 2857-08 CSO-P de 22 
ocho de abril de mil novecientos noven- de mayo de 1996. 
tay finsado Ambato vale. 1) Dra. Boa- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA 
COMPANIA SCANNEREXPRESS SEGURIDAD 

INTEGRADA CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía SCANNEREXPRESS SEGURI- 
DAD INTEGRADA CIA. LTDA, se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Quinto del Distrito Metropolitano de Quito el 13 de 
enero de 1999, fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, me- 
diante Resolución No. 99.1.1.1.00333 de 2 de febrero de 1999. 

1.- DOMICILIO: Santo Domingo de los Colorados, cantón Santo Domingo de 
los Colorados, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 50 años, desde su inscripción. 

3,- CAPITAL: S/.3'000.000 dividido en 3.000 participaciones de S/.1.000 cada 
una. 7 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: “prestar servicios de protección 
y vigilancia de personas, bienes muebles e inmuebles, de investigación y 
custodia de valores.” 

5.- ADMINISTRACION: Está a cargo del Presidente y Gerente General. El 
Representante Legal es el Gerente General. 

Quito, 2 de febrero de 1999 

DR. VAN SALCEDO CORONEL, 
SECRETARIO GENERAL 

EXTR. 248 

AOM/ACP 

pp/AC/29992     

  

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
$ SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 
Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

FIBRATEX CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía FIBRATEX 
CIA. LTDA., se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Décimo Primero del Distrito Metropolitano 
de Quito el 28 de diciembre de 1998. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Compañias, 
mediante Resolución No. 99.1.1.1.00161 de 18 de enero 
de 1999. 

El capital actual de S/.160'000.000, está dividido en 
160.000 participaciones de S/.1.000 cada una. 

Quito, 18 de enero de 1999. 

DR. IVAN SALCEDO CORONEL 
SECRETARIO GENERAL 
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